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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05485/INFOEM/IP/RR/2021, 05486/INFOEM/IP/RR/2021, 05487/INFOEM/IP/RR/2021 y 05488/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por persona que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00114/ALMOAL/IP/2021, 00115/ALMOAL/IP/2021, 00116/ALMOAL/IP/2021 y 00117/ALMOAL/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk93087643]00114/ALMOAL/IP/2021:
 “Solicito el número de elementos de policías de la Dirección de Seguridad y Tránsito.” [Sic]
00115/ALMOAL/IP/2021:
 “Quiero saber los bonos a que tienen derecho y van a recibir los policías en este año.” [Sic]

00116/ALMOAL/IP/2021:
 “Solicito los contratos de servicios que se han celebrado entre el municipio y los policías.” [Sic]

00117/ALMOAL/IP/2021:
 “Quiero saber los bonos que han recibido los policías en este año.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se observa, que el día cuatro y cinco de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

a) Solicitud de información número: 00114/ALMOAL/IP/2021 

“Folio de la solicitud: 00114/ALMOAL/IP/2021
RESPUESTA A LA SOLICITUD 0014/ALMOAL/IP/2021
ATENTAMENTE
L.C. ANAYELI MENDEZ GOMEZ”

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “114-2021.jpg”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.


b) Solicitud de información número: 00115/ALMOAL/IP/2021

“Folio de la solicitud: 00115/ALMOAL/IP/2021
RESPUESTA A LA SOLICTUD 00114/ALMOAL/IP/2021
ATENTAMENTE
L.C. ANAYELI MENDEZ GOMEZ”

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “114-2021.jpg”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

c) Solicitud de información número: 00116/ALMOAL/IP/2021

“Folio de la solicitud: 00116/ALMOAL/IP/2021
RESPUESTA A LA SOLICTUD 00116/ALMOAL/IP/2021
ATENTAMENTE
L.C. ANAYELI MENDEZ GOMEZ”

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “116-140-152.jpg”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

d) Solicitud de información número: 00117/ALMOAL/IP/2021

“Folio de la solicitud: 00117/ALMOAL/IP/2021
RESPUESTA ALA SOLICITUD 00117/ALMOAL/IP/2021
ATENTAMENTE
L.C. ANAYELI MENDEZ GOMEZ”

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico denominado “117-2021.jpg”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha tres de noviembre de la presente anualidad, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 05485/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00114/ALMOAL/IP/2021), 05486/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00115/ALMOAL/IP/2021),  05487/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00116/ALMOAL/IP/2021),   y 05488/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00117/ALMOAL/IP/2021),   en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR RESPUESTA INEFICIENTE.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SOLICITUD DE INFORMACIÓN POR RESPUESTA INEFICIENTE.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María Del Rosario Mejía Ayala, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha dieciséis, diecisiete y dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar sus informes justificados, asimismo; por su parte, el recurrente no realizó manifestación alguna.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha seis de diciembre del año dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
(…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic] 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.

Por lo que, en la solicitud de información 00114/ALMOAL/IP/2021, la parte Recurrente, solicitó: “Número de elementos de policías de la Dirección de Seguridad y Tránsito.” (Sic)

A lo que el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “114-2021.jpg”; mismo que contiene documento en formato jpg, en una foja, consistente en oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, a través del cual el Director de Seguridad Pública Municipal de Almoloya de Alquisiras, manifestó que el municipio cuenta con once elementos de seguridad pública municipal, mismos que forman parte del estado de fuerza, tal y como se desprende de la siguiente imagen:

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

En relación con la solicitud de información 00115/ALMOAL/IP/2021, la parte Recurrente, solicitó: “Quiero saber los bonos a que tienen derecho y van a recibir los policías en este año.” (Sic)

A lo que el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado “114-2021.jpg”; mismo que contiene un documento en formato jpg, en una foja, consistente en oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, a través del cual el Director de Seguridad Pública Municipal de Almoloya de Alquisiras, manifestó que el municipio cuenta con once elementos de seguridad pública municipal, mismos que forman parte del estado de fuerza, tal y como se aprecia en la imagen previamente plasmada.

[bookmark: _Hlk93090567]Por lo que respecta a la solicitud de información 00116/ALMOAL/IP/2021, la parte Recurrente, solicitó: “Los contratos de servicios que se han celebrado entre el municipio y los policías.” (Sic)

[bookmark: _Hlk93090557]Derivado de dicha solicitud de información el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo denominado “116-140-152.jpg”; mismo que contiene un documento en formato jpg, en una foja, consistente en oficio número AA/ADMÓN/066/2021 de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, a través del cual la Coordinadora de Administración de Almoloya de Alquisiras, señaló que entre el municipio y el personal que funge como policías municipales no se celebra un contrato de servicios sino un contrato laboral, por lo que no se cuenta con la información requerida, tal y como se desprende de la siguiente captura de pantalla:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

[bookmark: _Hlk93090581]En la solicitud de información 00117/ALMOAL/IP/2021, la parte Recurrente, solicitó: “Los bonos que han recibido los policías en este año.” (Sic)

Por su parte el Sujeto Obligado en respuesta, remitió el archivo denominado “117-2021.jpg”; mismo que contiene un documento en formato jpg, en una foja, consistente en oficio de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, a través del cual el Tesorero Municipal de Almoloya de Alquisiras, manifestó que el Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras no otorgó bonos a policías durante el año dos mil veintiuno, tal y como se advierte de la siguiente imagen:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
Así entonces, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 
Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Atento a lo anterior, se analizará en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.

	[bookmark: _Hlk65147961]Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	1. Número de elementos de policías de la Dirección de Seguridad y Tránsito. 
	Remitida en respuesta en documento electrónico “114-2021.jpg”, a través del cual el Director de Seguridad Pública Municipal de Almoloya de Alquisiras, manifestó que el municipio cuenta con once elementos de seguridad pública municipal
	



	2. Bonos a que tienen derecho y van a recibir los policías en este año. 

	Remitida en respuesta en documento electrónico “114-2021.jpg”, sin embargo, la misma no resulta coincidente con lo solicitado por la parte recurrente.
	


X

	3. Contratos de servicios que se han celebrado entre el municipio y los policías.
	Remitida en respuesta en documento electrónico “116-140-152.jpg”, la Coordinadora de Administración de Almoloya de Alquisiras, señaló que el municipio y el personal que funge como policías municipales no celebra un contrato de servicios sino un contrato laboral.
	



	4. Bonos a que tienen derecho y van a recibir los policías en este año. 


	Remitida en respuesta en documento electrónico “117-2021.jpg”, el Tesorero Municipal de Almoloya de Alquisiras, manifestó que el Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras no otorgó bonos a policías durante el año dos mil veintiuno.
	






Una vez sentado lo anterior, es menester señalar que una vez realizado el análisis a las respuestas emitidas en las solicitudes de información 00116/ALMOAL/IP/2021 y 00117/ALMOAL/IP/2021, por medio del cual el Sujeto Obligado señala a través de la Coordinadora de Administración que el municipio y el personal que funge como policías municipales no se celebra un contrato de servicios sino un contrato laboral, por lo que no se cuenta con la información requerida; así como el Tesorero Municipal que el ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras no otorgó bonos a policías durante el año dos mil veintiuno, concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo.

Bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que, ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Cabe hacer mención, que en lo relacionado al requerimiento en el cual el particular desea conocer los contratos de servicios celebrados entre el municipio y los policías descritos en la solicitud de información 00116/ALMOAL/IP/202, resulta necesario traer a colación lo dispuesto en el Código Civil del Estado de México y la Ley Federal del Trabajo:

TITULO DECIMO
Del Contrato de Prestación de Servicios
CAPITULO I De la Prestación de Servicios Profesionales
Convenio sobre retribución por servicios profesionales
Artículo 7.825.- El que presta y el que recibe los servicios profesionales pueden fijar, de común acuerdo, retribución por ellos.

TITULO SEGUNDO
Relaciones Individuales de Trabajo
CAPITULO I Disposiciones generales
Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos. 
Artículo 21.- Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe.

Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada se desprende que las diferencias que existen en estos contratos son: en el contrato laboral, la naturaleza es de contenido laboral, el trabajo siempre debe ser realizado por una persona natural y de forma personal, la ejecución de la actividad se realiza mediante la constante subordinación por parte del empleador, existe un salario como remuneración del trabajo realizado denominado salario, el tiempo puede ser de forma definida o indefinida, debido a la relación laboral existente, el trabajador tiene derecho al pago de prestaciones sociales (seguridad social, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, pensión y liquidación). En el contrato de trabajo las relaciones jurídicas entre el empleador y el trabajador se regulan por el Código Sustantivo del Trabajo y las demás normas de carácter laboral. Asimismo el Contrato de Prestación de Servicios su naturaleza conlleva un contenido de carácter civil y/o comercial, el trabajo puede ser realizado tanto por una persona natural como por una persona jurídica, en la ejecución de la actividad existe una libertad amplia y suficiente por parte del contratista para efectuar la actividad contratada, no debe cumplir horario ni órdenes permanentes, su forma de remuneración será por honorarios, el contrato por prestación de servicios es a término fijo, no cuenta con prestaciones, se regula por el Código Civil. 

Derivado de lo anterior la distinción entre un contrato de trabajo y uno de prestación de servicios radica en su naturaleza y en los efectos prácticos que derivan de su ejecución.

Ahora bien es menester señalar la estructura orgánica del Sujeto Obligado a fin de determinar si los servidores públicos habilitados otorgaron la respuesta de acuerdo a sus facultades y atribuciones, por lo que es necesario traer a colación la estructura orgánica del Sujeto Obligado, la cual se encuentra publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), misma que puede ser consultada en la siguiente página electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ALMOLOYADEALQUISIRAS/organigramas.web :
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Así entonces, tenemos que el Sujeto Obligado emitió respuesta a las solicitudes de información 00114/ALMOAL/IP/2021, 00116/ALMOAL/IP/2021 y 00117/ALMOAL/IP/2021, toda vez que se pronunció la Dirección de Seguridad, la Coordinación Administrativa y Tesorería Municipal, que de conformidad con sus funciones y atribuciones, son las áreas encargadas de contar con la información solicitada, por lo que se entiende que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, consecuentemente deben tenerse por atendidos los requerimientos en cuestión. 
A efecto de sustentar lo anterior, resulta aplicable lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Luego entonces, se puede concluir que el sujeto obligado proporciono la información requerida en las solicitudes de información número 00114/ALMOAL/IP/2021, 00116/ALMOAL/IP/2021 y 00117/ALMOAL/IP/2021, por lo que resulta procedente confirmar las respuestas del sujeto obligado. 

Ahora bien, lo tocante a la solicitud de información número 00115/ALMOAL/IP/2021, en la cual se solicitó los bonos a que tienen derecho y van a recibir los policías en este año, sin embargo de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se observa que adjunto archivo electrónico denominado “114-2021.jpg”, mismo que no tiene relación con lo solicitado por la parte recurrente, asimismo no pasa de la óptica de este Órgano Garante que el Sujeto Obligado remitió respuesta en la solicitud de información 00117/ALMOAL/IP/2021, misma que coincide con lo solicitado por la parte recurrente, sin embargo, resulta necesario emitir respuesta a cada uno de los recursos interpuestos por la parte solicitante, por lo que en ese sentido resulta dable ordenar haga entrega a la parte recurrente de los bonos a que tienen derecho los policías correspondientes al año dos mil veintiuno. Aunado a lo anterior se hace del conocimiento del Sujeto Obligado que, para el caso de no contar con lo solicitado, deberá hacerlo del conocimiento de la parte recurrente, de acuerdo a lo establecido con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA las respuestas a las solicitudes de información pública 00114/ALMOAL/IP/2021, 00116/ALMOAL/IP/2021 y 00117/ALMOAL/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Así mismo, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00115/ALMOAL/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE


PRIMERO.  Se CONFIRMAN, las respuestas a las solicitudes de información números 00114/ALMOAL/IP/2021, 00116/ALMOAL/IP/2021 y 00117/ALMOAL/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la parte recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00115/ALMOAL/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, en términos del Considerando Quinto en versión pública en caso de ser procedente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. Los bonos a que tienen derecho y entregados a policías durante el año dos mil veintiuno.

Para el caso de que no se cuente con la información solicitada, se deberá hacer del conocimiento al recurrente de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. Notifíquese,  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)  al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/bpac





Página 1 de 34
Página 26 de 34
image4.png
&l

Pegar

Archivo

AN . » Eduardo Javier Gonzalez Mufioz  E!

g

Inicio Insertar  Dibujar Disefio Disposicion Referencias Correspondencia Revisar Vista Ayuda 12

& @

Palatino Linotype e S [=]] A/ |2
Pariafo | Estios | Edicién | Dictar | Editor | Reutizar

N KSvox x A
A- 2 A~ nav AN| ~ = - e

Parapapees 5 Fuente 5 tios vor | eator|Reutiizararcnvos
PR I SRR PYRE PRE EN R SHRY SYRE ENRY FHRC ERRI SRR SO ST TR AR S

Ahora bien es menester sefalar la estructura orgénica del Sujeto Obligado a fin de
determinar i los servidores piiblicos habilitados otorgaron la respuesta de acuerdo a
sus facultades y atribuciones, por lo que es necesario traer a colacién la estructura
orgénica del Sujeto Obligado, la cual se encuentra publicada en el Portal de
Informacién Péblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX), misma que puede ser
consultada en I siguiente pagina electrénica

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/ ALMOLOYADEALQUISIRAS/organigr

amas.web

Pigina 24 de 30 6078 palabras [ Espafiol (Espafia) ) Concentracion B - —b—+ 1

W X

@ ip g.m» Qa & %

ngress t bisqueds

[r—
B S

Estructura organica e soTusuzEcOu
rechmauDacn

5 e
N oo

e —

T —

A ——
T ————
R a——

K TESORERIANUNICEAL vr Dot

. 0o PUBLICAS verDsates
. sErvcios puBLcos vercaates

. PROTECCION ChnL v st

JA DESARROLLO AGROPECUARI Y FORESTAL r Dsates
3 DRECCIONDE SEGURIAD PUBLICA Y ViAL or Deates

Jh DRECTOR DE DESARROLLO ECONOIAC Vo s

Jh RECTOR oF DESARROLLO SOCIAL v Dot

R TT—

2 12 paizoras i espanorcspana 1 concentzoon = e _

E  Oitsam
@ 12°C Parc nublado E ol et e





image5.png
Archivo

4
D

Portapapeles '

18

Pagina 25 de 31

Inicio

Insertar

Calibri (Cuerpo) Jn
N KSvox x A
A~ 2« A pav KA

X E R R R R R

)

Dibujar | Disefio | Disposicion | Referencias

Parrafo

Eduardo Javier Gonzalez Mufioz &1 £

Correspondencia | Revisar | Vista | Ayuda

A2 & .

Estilos | Edicien | Dictar | Editor | Reutilizar
- E archivos
Estilos 15 Vor | Editor |Reutilizar archivos

78 paiabras [

Espaiiol (México)

I Concentracion

Formato de i

e Losismcavero

. OFCIAL REGISTRO Ca ver it

K ENCARGADD DE CATASTRO vor oeates

. DRECCIONDE GosERNACIoN e otaes

A DRECCION EDUCACION Y CULTURA verDetaten

¢ s

. sccunporeGoR ver e

PR —

K TERCER RE0R vr oetten

K CuRRTOREGIDOR ve et

K QUNTO REGIDOR v ot

L —

. SEPTI0 REGIDOR ver Ot

. 0CTAVO REGiD0R er oo

W o=

K TERCER RE0R vr oetten

K CuRRTOREGIDOR ve et

K QUNTO REGIDOR v ot

R —

. SEPTINO REGIDOR ver taies

A OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBAN vor et
. 0CTAVO REGiD0R er oo
W o

. DESARROLLO SociAL erDetanen

REGIDOR VerDstas

3K DRECCIONDE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL Vo

A PSTITUTO MUNCIPAL OE LA ANENTUD v Dot

. COMNICACION SoCiL ver Dtates

Psginizouess 537

01:10a.m.
20/01/2022





image6.png
AVUNTAMIENT. X

[Cemar)

Fecha de término del periodo que se informa: 2016- pemoeBCHuON S

Denominacién del cargo (de
conformidad con nombramiento
otorgado)

Denominacion del puestos 21

Denominacion de la norma que
establece atribuciones,
responsabilidades yio funciones y el
fundamento legal (articulo yio
fraccion):

irea de adscripcién inmediata superior: AU

‘Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, segin sea el caso: -

Hipervinculo al pefilyio
requerimientos del puesto o cargo,

Areals) responsable(s) que >

(Cemar]

13°C Muy nublado





image7.png
Archivo

&l

Inicio Insertar Dibujar Disefio Disposicion ~Referencias
Paletino Linotype vz o

y el

Correspondencia

V3

Revisar Vista

Ayuda

e

N K S~ xx A

Pegar Partafo | Estios | Edicién
B A~ 2~ Avhav A A | - = -

Portapapeles 1 Fuente 5 stios

[ T T SR RIS SRRE SRR SRRE SRRE SRR

Pagina 26 de 32

Fecha de término delperiodo que se informa;

Denominacion del puesto

irea d adscripeion inmeciata superor: a

Atribuciones,responsabildades yio funciones, segin sea el cas

Corar

Ejercicio:

Fecha de término del periodo que ¢ nforma: 016

Denaminacién del puesto:

irea de adscripeion inmediata superior

Airibuciones, responsablidades yio funciones, segin sea el

palabras [}

Espaiiol (Espaiia)

I Concentracion

Dictar | Editor | Reutilizar
archivos

Vor | Editor |Reutilizar archivos ~

ERE TR PRE PR FRE FRT AR,

Denominacion del res: -

Denominacion dl cargo (de
Conformidad con nombramiento
otorgado): DRECTOR

Denominacidn de i norma que |
establece sirbuciones,

responsabildades yio funciones y ¢!
fundamento legal (rticulo io |
fracciony

Hipervinculo sl pefi yo
requerimientos del puesto  cargo,

Trea() responsabe(s) que -

Fecha de inicio el periodo que se informa:

Denominacién delares TE50R

Denominacién delcargo (de confor
con nombramienta oorgado)
Denominacién de 12 norma que establece
airbuciones, responsabildades y1o
funcianes y ¢1 fundaments lega (srtcuio yio
fraccion

[Cormar]

Denominacién del puesto: o7

Area de adscripcién inmediata superior: A

[Cormar]

Denominacién del cargo (de c
con nombramiento oforgado):
Denominacién de Ia norma que establece
atribuciones, responsabilidades yio
funciones y ¢l fundamento legal (aticulo yi
fraccion):

Hipervinculo al perfl yio requerimientos del
Puiesto o cargo, en su caso:

B B -

095.m
o B





image8.png
Pagina 26 de 32

5075 palabras

1

Espaiiol (México)

o Eduardo Javier Gonza

I Concentracion

BE_E B

Archivo  Inicio | Insertar | Dibujar | Disefio | Disposicién | Referencias | Correspondendia | Revisar | Vista | Ayuda | Formato de i>

ﬁ X | Calibri (Cuerpo) “ 1oy = y 0 # ’7@\

@ NK S~ x X A ; .

o] Pariafo | Estios | Edicién | Dictar | Editor | Reutizar

7 A haw |[A A ~ 5 - e
Portapapeles Fuente [l Estlos 1 Voz | Editor |Reutiizar archivos
SRR EEES E RS EE T PR R TN RS SERE PRRTERRT IRT SRRT AR IRRT IRt AR
a

Cerrar

Hipervinculo al perflyio requerimientos del
Puiesto o cargo, en su caso:

Area(s) responsable(s) que generaln)
poseel), pibla(y sctalzan

Nimero total de prestadores de servicios profesionales:

Fecha de sctusizacion
Nors:
[Comar]

Fecha de validacién:

o0am gy
20/01/202 N2

@ 13°C Muy nublado




image9.png
Archivo

Pagina 27 de 32

Inicio

Insertar Referencias

Dibujar Disefio  Disposicién

ﬁ Calibri (Cuerpo) “ 1oy = y 0 # ’@\
[ N K S~ax X A ; .
Pegar Prfo | Estios | Edicion | Dictar | Editor | Reutilzar
-~ A~ 2« A~ par A A - ~ - archivos
Portapapeles Fuente [l Estlos 1 Voz | Editor |Reutiizar archivos ~
P R TN R Y PR AT IR SURT PR RE IR IR ERRE IR IRRF R NE SRRV e

Sujeto Obligad

Comisionado Ponente:

I Concentracion

5075 palabras

V2

Espaiiol (México)

Correspondencia

Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras

P Eduardoavier Gonzalez Muioz & £

Revisar Vista  Ayuda

y Acumulados

Cerra

Fecha de término del periodo que se informe:

Martinez Vilchis

Denominacin del puesto: 12

Denominacién del cargo (de
conformidad con nombramiento

irea de adscripcion inmediata superior: ALO.

Denominacién de la norma que
establece atribuciones,
responsabilidades y/o funciones y
el fundamento legal (articulo /o
fraccion):

Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, segin sea el caso:

[Gerar)

@ 12°C Muy nublado

1 Concerntacon

o B




image10.png
Eduardo Javier Gonza

Dibujar | Disefio | Disposicion | Referencias | Correspondencia | Revisar | Vista | Ayuda

N K S~ xx A

Reutilizar archivos

o a

y Acumulados

[Gomar)

Espaiiol (México)

BE_E B

I Concentracion

Hipervinculo al perfl yio
requerimientos del puesto o cargo,

@ 12°C Muy nublado

o B




image11.png
&l

Pegar

Portapapeles '

Pagina 27 de 33

Calibri (Cuerpo) B
N KSvox x A
A-2- A~ hav A

5075 palabras

1

~

Espaiiol (México)

Eduardo Javier Gonza

Archivo Inicio Insertar Dibujar Disefio  Disposicién Referencias ~ Correspondencia

=|| ar|»

V3

Revisar Vista Ayuda &

e

Reutilizar
archivos

Reutilizar archivos

Pérafo | Esios | Edicion | Dictar | Editor
Esiios 5 vor | Editor
[ SERT FERE PERT TR TR IRReT)
3 Concentracién B

LISy A s

Fecha ce sctuaizscidn
Vot
[Cemar]

Area(s) responsable(s) que
Genera(n), posee(n), pubicaln)y
Setuaizan s mormcion

Fecha de valdcion

@ 12°C Muy nublado

E0am gy
20/01/202 N2




image1.png
Fotos - 114-2021jpg 42%

S [Eee—.

P Escribe aqui para buscar

SEGURIDAD PUBLICA

de Alquisiras, México, a 25 de octubre de 2021

ASUNTO: el que se indica

LIC. TERESA FLORES CORTES

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACH

PRESENTE

ste medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo me
dirijo a Usted p: rle seguimiento a la ud 00114/ALMOAL/IP/2021, en
cita la siguiente inform: c1o al Municipio de Almoloya de

RESPUESTA -
11 elementos de seguridad
cuales forman parte del estado
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Almoloya de Alquisiras, Edo. de Méx, a 19 de octubre de 2021

No. de Oficio: AA/ADMON/066/2021
ASUNTO: El que se indica

LIC. TERESA FLORES CORTES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIGN

Es muy a
hacer de su que en atencion a la informacién que se le requiere
érea por parte de INFOEM mediante el oficio nimero AAIUTI07212021; se comenta
iguiente

usted para expresarle un cordial saludo,

de solcud Observaciones

00116/ALMOAL/IP/2021
laboral; por
o se cuenta con Ia documentacién
requerida.
Se sdjunts de manera
00140/ALMOAL/IP/2021 s contratos por s
profesionle
00152/ALMOAL/P/2021 durante o

Sin més por el momento que
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Almoloya de Alquisiras, Estado de México a 29 de Octubre de 2021,

DEPENDENCIA' TESORERIA MUNICIPAL
SUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. TERESA FLORES CORTES
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

PRESENTE

al oficio AAT fa solicitud

LIP/2021 me permito nformar o siguiente

a sus 6rdenes para cualquier duda o ac

ATENTAMENTE

PROF. CESAR ESCOBAR GARDUNQ E 1
TESORERO MUNICIPAL DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMOLOYA DE ALQUISIRAS

Plaza Jorge Figueroa SN Primera Manzans, C.P, SI860
Tels(716) 144 5165, 1445196
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